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JUICIO: JENSEN MARIA SILVIA ELIZABETH c/ CAJA POPULAR DE AHORROS DE TUCUMAN
POPUL ART s/ COBRO DE PESOS-Expte. N°907/22.

  San Miguel de Tucumán, junio del 2024.

  Proveo la presentación efectuada por la Sra. Agente Fiscal I° Nominación el 01/07/2024:

  Tengo presente lo manifestado para su oportuna valoración.Sin perjuicio de ello, advierto que en la
Sra. Agente Fiscal, en su presentación del 26/12/2023, no se expidió respecto del planteo de
inconstitucionalidad del art. 11 ap. 2, de la Ley N° 24.557, formulado por la parte actora en su
demanda.

  De este modo, en mérito a las facultades de dirección del proceso otorgadas por el Art. 10 del CPL
dispongo: PREVIO A RESOLVER correr VISTA a la Sra. Agente Fiscal de la I° Nominación, a fin de
que emita el correspondiente dictamen. JIPP

Actuación firmada en fecha 02/07/2024

Certificado digital:
CN=MENA Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23123523644

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
03/07/2024 - 04:21:42


